
 

 

 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín,   marzo veintitrés de dos  mil veintiuno 

  
 

Proceso Verbal – cesación de efectros civiles del matrimonio 
católico, por divorcio   

Demandante  Lucely Jaramillo Jaramillo  
Demandado Hernán Dario Londoño Tapias       
Radicado No. 05001-31-10-014-2020- 00249-00 

 

 

Ha demostrado la parte actora la realización de la notificación al extremo 

demandado, a través de Servientrega, cuyo destino fue el correo elctrónico 

hernanlondonot@hotmail.com, hecho verificado el pasado 9 de febrero 

cursante, sin que hubiera llegado escrito, por el demandado señor Hernan 

Dario Londoño Tapias,  ejerciendo su derecho de contradicción, por lo que 

pidió la actora la emisión de la sentencia anticipada.  

 

Considera  el Despacho  que  el  silencio del demandado  no puede  ser 

interpretado   como  una  confesión,  cuando  el  articulo 97  del CGP,  

establece  es una  presunción  de  confesión que se  debe  demostrar    en  el 

curso del  proceso, analizada   conjuntamente  con  los  demás  medios  

probatorios  ofrecidos  por  la parte demandante  en  la    respectiva  

demanda  y  con  el interrogatorio  que  le   puede  realizar el Despacho  a  

las  partes en  la    audiencia  de  que  trata el  articulo  372  del CGP. 

 

De  igual  manera,    el  argumento  expuesto  por  la  señora  apoderada  en  

ningún  momento  esta contemplado  dentro de  los  casos  en  los  cuales se 

puede dictar  la sentencia  anticipada  según  el  articulo  278 del CGP,  lo  

que  si  podría  ocurrir  en el caso de que  el demandado  se  allane  

expresamente a  la  demanda. 

 

Obrar  de  esta  manera,  sería  un atropello al debido  proceso  que se  le  

debe  garantizar  a todas  las  partes.  
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NOTIFIQUESE 

 

 
 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  
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